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Décima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del tercer 
periodo constitucional del Congreso, ce· 
brada en la ciudad de Managu-!t, D.N., a 
las once y treinta minutos de la manana 
del dfa martes veintitres de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Luis Manuel Debayle, .asistido deo los Secre
tarios Honorables Senadores Dr. Alberto 
Argüello Vidaurre y Don f ~· Abel Gallard, 

·como primero y segundo, respectivamente. 
Concurrieron además, los Honor~~les Se· 

nadores Argüello (Mariano), Castillo C., 
Cruz Porras, Delgadillo Cole, Guerrera (Lo· 
renzo), Guerrero Castillo, y Zelaya C. 

1 o. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
ao. El Honorable Senador Dr. <Justavo 

Manzanares, pasó a ocupar asiento como 
segundo Secretario. 

• 

4o. Se leyó nota del Ministerio de Rela· ~ 
ciones Exteriores solicitando le sea sumi
nistrado, en calidad de préstamo, el escrito
rio grande que ocupa la Presidencia del Se-
nado. -

El Senor Presidente Honorable Senador 
Dr. Deba y le expresó que· aunque era una 
cuestión que correspondfa resolver a la Me-
sa, querfa que la Cámara conociera de la 
solicitud. 

El Honorable Senador Dr; Mariano Ar
güello dijo que él desde luego. aplaudia la 
exquisita sensibilidad de 1a Mesa para esa. 
clase de asuntos tan pequenos, lo que co
rresponde resolver a la Mesa Directiva; pero 
si fuere necesario, tenia su voto. 

El Senor Presidente Honorable Senador 
Dr. Luis Manuel Debayle dijo que como lo 
habfa explicado al leerse la nota de Relacio
nes Exteriores, ese no era más que un de
seo de la MPsa de que la Cámara conociera 
el asunto, y no querfa que esa amplitud de 
la Mesa se tomara como una critica. 

5o. El Honorable Senador don Arturo 
Cruz Porras dijo que tenla la pena de in· .. 
formar que en las primeras horas de la ma· 
nana del dfa de hoy falleció en esta ciudad. 
la estimable Matrona dona Rosario Murillo 
v. de Darfo, hermana del Senador de la Re· 
pública, General Andrés Murillo, por - lo 
cual se permitfa hacer moción para que se • 
nombrara una Comisión de la Cámara del
Senado a fin de que diera el pésame al Ge· 
neral Andrés Murillo y familia, y se enviara 
una ofrenda floral. 

El Honorable .Senador Dr. Mariano Ar· 
gilello dijo que no sabfa, hasta ahora que 
ha hecho uso de la palabra el Honorable 
Senador Cruz Porras, del sensible falleci
miento de la Honorable Matrona Dona Ro· 
sario Murillo v. de Dario, digna por mil tftu· 
los de los deseos expresados en la moción 
del Senador Cruz Porras, pues se trata de 
viuda de la más alta cima nacional y ade· 
más hermana de un distinguido colega de 
la Cámara del Senado, y que por ello se
cundaba la moción del Senador Cruz Po
rras, repitiendo lo que él ya dijo, que se 
nombre una comisión que presente el pésa· 
me a la familia de Dona Rosario Murillo v. 
de Darfo y se envfe una ofrenda fJoral. 

El Senor Presidente, Honorable Senador 
Dr._ Luis Manuel Oebayle dijo que interpre-
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tando et sentir de toda la Cámara, la Mesa del Archivo General, Sr. Rodrigo Sánchez 
nombraba a tos Honorables Senadores doc- Outiérrez; Colaborador del Archivo, Sr. Ju· 
tores Mariano Argfiello, Gustavo Manzana· lio C. Alegría Canales; Mensajero, Sr. Mar· 
res y don Arturo Cruz Porras, para que, a tin Cardoza Rojas; Portero, Sr. Adolfo Nar· 
nombre de la Cámara, dieran el pésame al váez Romero; Chofer, Sr. Aristides Rodrf-
Oeneral Andrés Murilto y familia. guez Sáenz. 

60. El Honorable Senador Dr. Lorenzo Secretarla Privada: 
Guerrero, expresó que teniendo informes Oficial Mayor, Dr. Amoldo Jirón lcaza; 
que la senora madre del Senor Presidente. Colaborador, Sr. Fernando A: Malespin Fe· 
de la Cámara, se encuentra enferma, quien rretti; Mecanógrafo-Redactor, Sr. Antonio 

( , además de ser madre polrtica del Senor Pre- Sequeira Camacho; ·Mecanógrafos: Srs. Fer
sidente de la República y de otros distingui· nando Somoza Mena, Tobias Rodríguez Ló
dos miembros de la sociedad nicaragüense pez y José Marfa Andrade Soto; Colabora
se permitía proponer se nombrara una co- dor del Archivo, Sr. Manuel Avilés Vargas; 
misión que se informe oficialmente de la Secretario de la Primera Dama, Sr. José Do· 
salud de Dona Casimira Sacasa v. de De- lores Oómez R.; Mensajero, Sr. Gustavo 
bayle. Suárez Báez; Portero, Sr. Marco A. Salvatie· 

El Senor Presidente Honorable Senador rra Silva; Chofer, Sr. José Félix Torres 
Dr. Debayle dijo que agradecía profunda- Sáenz. 
mente al Dr. Guerrero por su gentileza, pe· /e/atura Suorema del Ejército: 
ro que le parecfa que la comisión debían Secretario de la Jefatura Suprema del E-
nombrarla los Secretarios. jército, Mayor GN. Carlos Silva Morazán; 

El primer~ecretario Honorables Senador Primer Colaborador, Cap. GN. José María 
Dr. Argüello Vidaurre propuso se nombra T~rcero Cuadra; Segundo Colaborador, Te
ra a los Honorables Senadores Guerrero mente GN. Juan A. Avellán Alvarez; Cola· 
Manzanares y Zelaya C., para que informa~ horadar M~canógrafo,_Sgto. GN. Miguel A. 
ran de ta salud de la Honorable Matrona Alvarez Oliva; Mensajero, Sgto. GN. Gon· 
Dona Casimira Sacasa v. de Debayle. zato López Altamirano; Archivero, Sgto. 

7o. Se levantó la Sesión, citando el Se- GN. francis~o A. Espinoza E.; Chofer, Ca· 
nor Presidente para celebrar la próxima el bo GN. Ben1amfn Toledo Suár~z. 
día miércoles veinticuatro del corriente a la Estado Mayor del Se11or Presidente de la 
hora reglamentaria. República y jefe Supremo del Ejército: 

Luis Manuel Dabayle, jefe del Est_ado Mayor Pre.sidencial, Ma· 
Presidente yor ON. Francisco Boza Gutaérrez; Primer 

· Ayudante, Cap. GN. Luis Ocón Ubau; Ayu- -. 
dantes: Tnt. GN. Guillermo j. Quintana Alberto Argüe/lo V., 

Secretario. 
Oustavo Manzanares, Campos, Tnt. GN. Ramón J. Silva Reyes, 

Secretario. Tnt. GN. Adrián Gross Poveda y Tnt. GN. 

PODER EJECUTIVO 

Secretarla de la Pr11ldanoia 

No. 231 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Reorganizar el Personal de Em· 

pleados de las distintas Dependencias de Ca· 
sa Presidencial y jefatura Suprema del Ejér· 
cito de la República, de acuerdo con el TI· 
tulo 111, del Presupuesto General de Gastos 
de 1953-1954, en la siguiente forma: 

Secretaría de la Presidencia: 
Oficial Mayor, Dr. Orlando Buitrago Mén· 

dez; ler. Colaborador y Pagador Casa Pre
sidencial, Br. Guillermo Oarcfa Ag4ilar; Co
laboradores, Sr. Ramón Ferrey Bermúdez y 
Sr. Erasmo Panales Gómez; Mecanógrafos 
Redactores: Srs. Salomón Zúniga Otero, 
Raúl Sandino Sequeira y Guillermo Caste
llón Cuadra; Despachador de Correspon
dencia, Sr. francisco Ramfrez López; jefe 

Edmundo Schumann Siria; Ordenanza del 
Senor Presidente, Celso Calderón Benavi
des; Primer Ord_enanza, Carlos Varela G.; . 
Segundo Ordenanza, Pedro Gutiérrez C.; 
Ordenanzas: Francisco Zamora R., Miguel 
Espinosa D., Felipe Marin C., Pedro Nar· 
váez jarquin, Alberto Derbishire Obando, 
Alberto Roque V., Mariano Araica S., Láza· 
ro Valle R., Francisco Solfs S. 

Servicios Especiales: 
Médico de la Casa Presidencial, Doctor 

Henry Debayle Sacasa; Abogado Consultor, 
Lic. Teodoro Picado Michalski; Intendente 
de Casa Presidencial, Sr. José Ramfrez ~.; 
Ecónoma, Sra. Leonor O'Connor Barillas; 
Fotógrafo, Sr. Rafael Céspedes Campos; 
Barbero, Sr. Benjamín González Gómez; 
Cantinero, Sr. Pablo Salinas Villalobos; Asís· 
tente del Cantinero, Sr. Marcos Espinosa A . 
Barrenderos: Srs. Marcos Corea Navarro, 
Luis Felipe López Morales, Gabriel Ruiz 
Huele y julio C. Téllez Zúniga; Barrendero 
del Anexo de Casa Presidencial y Mensaje· 
ro, Sr. jhan A. Roque Ramos; jardineros: 
Srs. Rafael Oviedo juárez y Miguel juárez 
Soriano. 
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Servic/'1 de Comunicaciones: Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 15 de julio de 1953. - (f) SOMO
ZA.-EI Ministro de la Guerra, por la Ley, 
(f) Camilo López Irías. 

Jefe de Comunicaciones, Tnt. ON. Gabriel 
Alvarado Ascensio¡ Telegrafista Principal, 
Sub-Tnt. ON. Humberto Montiel Flores; Te· 
legrafista Principal, Sr. Aquileo Martfnez Ji-
rón; Telegrafistas Auxiliares: Srs. Orontes No. VIII 
Roa Palacio J Enrique Oarcfa Munoz; Che- El Presidente de la República, 
quero, Sr. Francisco Santelice Reyes; Che- Acuerda: 
quero Auxiliar, Sr. ff ernando Martfnez O· Aumentar a Cincuenta Córdobas - sola-
bando¡ Mensajeros: Srs. Guillermo Narváez mente ( <J 50 00) mensuales. la pensión de 
fonseca y Edgar Alvarado Escobar; Telefo· Montepfo concedida a la seftora Angela Z. 
nistas Princlpalesi SubTnt. ON. Julio C. Arcia, del De~artar~ento de Managua DN., 
Ouevara Zeledórt y Heriberto Bustamante por Acuerdo Ejecutivo de 2 de J:nero de ..• 
Obando; Telefonistas Auxiliares, Srs. José 1928. 

- Amador Barboza y Miguel A. Ruit S~enz, 2-0o. Dicha cantidad se tomará del Titulo 
• Oficial de Radio, Sr. Benjamin Buitrago, X, Capítulo VIII, lnc. b) del Presupuesto Oe

Renasco; Oficial Auxiliar de Radio, Sr. Vic- neral de Oastos vigente. 
tor flo~es Ouevara; Ouarda·Lfneas, Sr. Ro· Jo. fl presente- Acuerdo surte sus efec-
ger Espinosa Oarcfa. tos a partir del lro. de Agosto entrante del 

Oaraje de Casa Presidencial ano corriente. 
jefe del Garaje, Sub-Tnt. ON. Dionisio Comunfquese. Casa Presidencial, Mana-

Morales Bermúdez; Chofer del Senor Presi· gua, D.N., julio 15 de 1953.-(f) SOMOZA. 
dente, Sr. Ernesto Oarcfa Sobalvarro; Cho· -El Ministro de la Guerra, por la Ley, (f) 
fer de la Primera Dama, Sub-Tnt. ON. Ro· Camilo López Irías. 
dolfo Romero R.; - Choferes: Srs. Eugenio 
Reyes T., Armando Pérez M., Evenor Ugar· 
te F., Ramiro Carmenato H., Orlando Oui
llén Silva, Oilberto Zepeda Ch. y luis Oai
tán Caldera; Lavacarros: Srs. Antonio Silva 
O. y Oilberto Blanco Morales. 

Estos nombramientos son efectivos a par
tir del primero de julio corriente y _los nom· 
brados devengarán el sueldo que les asigna 
el Presupuesto Oral. de Gastos 1953-1954. 

Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma
nagua, Distrito Nacional, diez de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de la Presidencia, j . 
C. Quintana. _ 

Guerra, Marina J Aviación 

N9 IX 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
·cancelar, efectivo del tro. de julio co

rriente, la Pensión de Inválido Registrada 
bajo el No.-D-13, Folio 1119, de que go
zaba el senor julio Dávila, del Departamen· 
to de Masaya, por causa de muerte. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 15 de julio de 1953. - (f) SO
MOZA.-EI Ministro de la Guerra, por la 
Ley.-(f) Camilo López Irías. 

No.4-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 ro. Nombrar a partir del 14 de julio co

rriente, Comandante de Puerto Morazán, 
al Teniente G.N. Rafael A. Lola D., en sus· 
tituclón del Teniente Carlos Rojas, O.N. 

2do. El nuevo nombrado tomará pose
sión de su cargo ante el seftor jefe Polftico 
del Departamento, y devengará el sueldo ,. 
que le asigna el Titulo X, Capítulo 11, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

<:;omunf quese.-Casa Presidenclal.-Ma
nagua, D.N., 16 de Julio de 1953.-(f) SOMO 
ZA.-fl Ministro de Marina, por la Ley, (f) 
Camilo López lrfas. 

No. 3-B 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
to. Organizar el personal de la Escuela 

de Policía en la siguiente forma: · 
Director General, Coronel O.N. Anastasio 

Somoza. h.; jefe Encargado, Teniente O.N. 
Jorge A. Cárdenas; Oficial Ejecutivo, Te
niente O.N. Ruperto Hooker; Oficiales Ins
tructores, Tenientes O.N. José Alegret, Levy 
Sánchez, Oermán Bello L. y Edgardo Zele· 
dón; Sargentos lnstruétores, Sargentos G.N. 
Ramón Taleno V., Salomón Rfos, Luis Ro 

No. X belo y José Rulz; Oficinista, Sargento O.N. 
El Presidente de la República, Jorge Rivera H.; Mecanógrafos, Cabo 0.N, 

Acuerda: juan Rfos y Raso O.N. juan José Mendoza; 
Capcelar, efectivo del tro. de julio co- Ordenanza, Raso O.N. Magdalena Iglesias; 

rriente, la pensión de Inválido Registrada ba· Profesor de Leyes, Capitán O.N. jorge Ora· 
jo No. J--'ll, al folio 205, de que gozaba el nera; Profesor Médico, Capitán O.N. Enri
senor Simón N. jaen, del Dep~rtam~ntg de que jiménez y Profesor de Educación físi-
León, por ~Jl!J~ª ~!! mu~rif! ca, senor Silvia Turc;ios, 
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2o. Los nombrados a excepción del Di-! Guillermo Sevilla Sacasa,, Embajador de 
rector General, devengarán los sueldos que Nicaragua en Estados Unidos de América, 
les asigna el Presupuesto General de Gas- el dfa 14 de Abril del corriente ano. 
tos vigente, en el Tftulo X, Capitulo XXIII. Comunfquese. -Casa Presidencial. Ma-

3o. El presente Acuerdo surte sus efec· nagua, Distrito Nacional, ocho de julio de 
tos a partir del lo. de julio corriente. mil novecientos cincuenta y· tres.-A. SO-
- Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma- MQZA.-EI Ministro de Estado en el Des

nagua, D.N., 15 de julio de 1953.--(f) SO· pacho de .:..Relaciones Exteriores, Osear Se
MOZA. - El Ministro de la Guerra, por la villa Sa~asa. 
ley, (f) Camilo López lrfas. 

No. 2-B 
Hacienda J Crédito Público 

El Presidente de la República, 
Acuerda: No. 23 

lo. Organizar el personal Administrati- El Presidente de la República, 
vo y Docente de la Academia Militar de Ni- Considerando: 
caragua, en la forma siguiente: Director, Que el senor Director de Ingresos, en co-
Coronel G.N. Anastasio .somoza h.¡ Sub- municación No. 9 de lo. de Diciembre del 
Director, Coronel G.N. Guillermo Barquero ano pasado, solicita al senor Ministro de Ha
P.¡ Oficial Ayudante, Capitán G.N. Roberto cienda Y Crédito Público la bonificación de 
P. Toruno M.¡ Médico y Cirujano, Mayor varios litros de alcohol puro y del desnatu-
0.N. Horacio fonseca; Cirujano Dentista, ralizado que le hicieron falta al seftor Admi
Dr. Arturo Lacayo¡ Encargado de Abastos. nistrador de Rentas áel Departamento de 
Capitán G.N. José Agusto R.; Tenedor de Carazo, en remesas que le envió el jefe del 
Libros, y Mecanógrafo, Sr. Ramón Salas Centro Destilatorio de Chichigalpa. 
Vargas¡ Mecanógrafo, Sr. francisco Villavi- Que habiéndose tenido a la vista las actas 
cencio T.¡ Traductor y Mecanógrafo, Te- de 11 de Junio, 19 de julio, 16 y 25 de A
niente G.N. jorge Arellano C.¡ Mecánico y gosto, 2 Y 22 de Septiembre y 9 de Octubre 
Electricista, Sr. Manuel Cuevas¡ Secretario del ano de 1952, suscritas por el Administra· 
del Director, Sr. Joaquín Sunsin S.; Profeso· dor de Rentas Y el Secretario de la jefatura 
res: de Matemáticas ·superiores, Br. Rafael Polftica del Departamento de Carazo, donde 
Carrillo D.; de Cf vi ca, Dr. Helio César Za· se hace constar que se presenciaron las me
mora; de lngenierfa Civil y Militar, Teniente didas Y se encontraron-faltas; y con apoyo 
G.N. Armando fernández; de Matemáticas en la Ley de Bonificación de 15 de febret 
Element~les, Sr. José D. Castro¡ de Inglés y ro de 1922, 
francés, Sr. john C. Pierre; de Castellano, Acuerda: 
Dr. juan Velásquez Prieto; de Geografia e Unico: Bonificar al senor César Aceve-
Historia, Sr. Atan E. Burns; de Ciencias, Dr. do Quiroz, Administrador de Rentas del De
Mauricio Pallais¡ de Letras, Teniente G.N. parlamento de Carazo, las cantidadas de 
Narciso Torrentes¡ de Moral, Pbro. León sesenta y un ( 61) litros de alcohol desnatu
Pallais; Instructores Militares, Teniente G.N. ralizado y cuatro ( 4) de alcohol puro, reci-. 
Edmundo Rocha T., Vfctor M. Silva, Caye- bidas de menos en envfos números 333, 17, 
tano Gutié!re~, Miguel Blessing, Osear Mo- 41, 48, 54, 68 y 81 de 6 de junio, 26 de 
rales S. y ::,llv10 Alfaro. julio, 14; 19 y 29 de Agosto, 17 de Sep-

2o. Los nombrados devengarán los suel- tiembre y 6 de Octubre del ano de 1952. 
dos que a cada uno de ellos les aslgAa el respectivamente. 
Presupuesto General de Gastos vigente, en -Comunfqm:se.- Casa Presidencial.-Ma
el Titulo X, Capitulo XVIII;. • , nagua, D.N. a los tres dfas del mes de fe-

3o. El presente Acuerdo surte sus efec- brero de mil novecientos cincuentitre!I.-( f) 
tos a partir del lro. de julio corriente. SOMOZA, Presidente de la República.-(f) 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
nagua, D.N., 14 de julio 1953.-(f) SOMO- Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
ZA.-EI Ministro de la Guerra, por la Ley, 
( f) Camilo lópet lrfas. 

Rel1cion11 Exterior11 

. No 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar y aceptar el Convenio 

1 •ternacional del Trigo abierto a la firma en 
W "shin¡ton 'I syscrito por _el doctor don 

SECCION JUDICIAL 
RE.MATE.S 

N9 178 
Once de la mal'lana marte• cuatro de A201to 

próximo, subastaráse en este juzgado finca urbana 
eltuada en barrio da Santa Ro11 de esta ciudad, con 
11 atente en un lote de terreno que mide veinte varaa 
de frente por treinta y ocho de fondo; comprendido 
dentro de loa siguientee linderos: oriente, lote pro
metido vender a Jesú1 Sevilla; occidente, lote pro~ 
metido ven~~r 1 Cario• S4qc!Jez; norte, lote ~i: AC!\,, 
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lita de forno1, calle en medio; 1ur, finca de Jullán 
Amador. Inscrita uf: N9 16997, follo 188, Tomo 
57, asiento 19, Sección de Derechos Realea de este 
Registro Público En virtud de ejecución 1eguida 
por José Antonio Dfa:r. contra Marra Largaespada 
de Oarda. 

Base de ejecución y avalúo de la finca hipoteca
da trescientos setenta y dos córdobas. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil de este 
Distrito en la ciudad de Managua, a 101 veinte dfas 
del mes de Julio de mil novecientos cincuenta y 
tres.-R. E. Flallos, Juez Primero para lo Civil del 
Distrlto.-Homero Sierra, Srio. 1982 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 12 9 

- Antonio C!rdenas,'mayor edad, cuado, agricul
tor, domicilio jícaro, solicita titulo supletorio ai
guientes prple.dades: a) .casa y solar en Jlcaro, lin
da: norte,.Ben1amfn Ou1llén; 1ur, Elena Méndez· 
oriente, Benjamln Ouillén y Rosa Sánchez· occiden'. 
te, Rosa Quiñontt. 2) finca rústica ju;isdicclón 
Jícaro, de setenticlnco manzanas. cercas alambre, 
linda: norte, Medardo Martfnez; sur, Emilio Mon· 
tenegro: oriente, Luis Pérez y Modesto Zambrana· 
occidente, río jícaro y Elba Cerrato. ' 

Valóranse ambas en doa mil córdobas 
Oposición término legal. • 
Juzgado Unico de Distrito. Ocotal, veinticuatro 

de Eneró de mil novecientos cincuentltres.-j. L. 
Jarqufn C., Srlo. 1956 3 1 

N9 130 
Elva Sánchez, solicita título supletorio de una ca-

11 y solar, ubicada en el Valle de Salitre y sitio San 
juan de la Cruz de Piedra, esta jurisdicción, teju 
rnader11 rollizas pared taquezal tres corredorea mi
de largo siete varas, cinco ancho, El Tololar, de 
una manzana y un cuarto extensión, árboles fruta
les, cerc11 de piñuela propias tres lados, linderos· 
oriente, Lul1 Uriarte; occidente, Jesús Romero; nor~ 
te, Juana Rocha, camino en medio; sur, el río Jesúa 
Romero y sitio San Nicolás. 

Vale doscientos pesos. . 
Interesados opónganse término legal. ser ofdo. 

juzgado local Civil. Sauce, diez y siete Mayo 
mil novecientos cincuenta y tre1.-Eduardo Pastora 
0.-Leónldas Valladarea M., Srio. 1957 3 1 

N9 165 
Justiniano Oonzalez, solicita titulo supletorio rús

tica comarca San laidro de Boaco, limitada: oriente, 
Juan Sornoza¡ poniente, Francilca Qulroz; norte, Jo· 
sé Qulntanllla y otra¡ sur, Miguel Sequelra y otro. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 
· Juzgado Distrito. Boaco, dos de Junio mil nove
cientoa cincuenta y tres.-j. Guzmán O., Srlo. 

1972 3 t 

N9 150 
Clorinda Regidor de Abel, 101icita este Juzgado, 

titulo supletorio solar y ca1a ubicada barrio Lu 
Cruces de la ciudad de Camoapa1 el primero mide 
v~lntluna varas y un cuarto de frente, por treinta y 
cinco de fondo; la casa en forma de caflón de vein
tiuna varas y un cuarto de frente, por siete de an
cho, con una medlagua en la parte occidental y su 
corredor correspondiente~ linderos: orientt solar 
de Roaalina Sotelo de Rivera; poniente, 1ola¡ de do· 
i'la Josefa Dolorea de Cajlna; norte, aolar de Juan 
de Dios Mena¡ sur, caaa de don Porfirio Somoza y 
Dolores Arróliga. 

Val~rada ocho mil córdobu 101 inmueble1. 
Oponganse término legal. 
Secretarla Juzgado de lo Civil del Distrito. Boa· 

co, diecinueve junio mil novecicnto1 cincuenta y 
tres.-Jullo Ouzmán O., Srlo, • · l90~ 3 l 

No 138 
Ramón Castellón 101iélta titulo supletorio, una 

cua y solar, en ciudad Pueblo Nuevo, de treinta y 
una var111 veinte pulgadu de norte a 1ur, por vein
tiuna y sel• pulgadas oriente a occidente, la casa en 
forma de caftán, con corredor, paredea taquezal, 
techo tejas barro, con medlaguas, cocina y excu11· 
do y pozo, lindando conjunto: norte, Alfonso Lovo¡ 
sur, faator Mldence; oriente, Eliaa Irfas; .occidente, 
Pedro Rodríguez. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Diatrito Civil. Estell, doa Julio mil no· 

vecientoa cincuenta y tres.-Carlo1 Narváez López. 
-Calixto Outlérrez B., Srlo. 1970 3 1 · 

N9 121 , 
Virgillo Oonzález Salgado, 1oliclta Utulo supleto· 

rio una finca como de veinticinco manzanas de ex· 
tensión, la cual está aituada en los suburbios de 
este pueblo de Sébaco y en terreno de la Comuni
dad Indígena de este mismo pueblo¡ está cercado 
en contorno en mayor parte con alambre de púas 
y el resto con pretiles de piedras y naturales, em· 
pastada con zacate naturales exceptuando como 
1ei1 manzanas de huerta que ae 1iembran cereales y 
linda: oriente, propiedad de Alfonso Elileo Miran· 
da, propiedad de Humberto Martínez y camino que 
conduce a la pedrera y pila de los barranco• de Sé· 
ba~o Viejo; occidente, propiedad de Alfonso Elíseo 
Miranda, propiedad de Guillermo López y camino 
de por medio; 1ur1 propiedad de Humberto Martr
nez casa y 1olar de Maria Jarqufn y camino que con 
duce de Sébaco Viejo al pueblo de Sébaco; norte, 
el arranque de arena terreno de Alfredo Leiva y ca· 
mino de por medio. 

Tuvo conocimiento Síndico ivlunlcipal y Repre
sentante del fisco. 

Quien ae crea con derecho opóngase término ley 
Dado Juzgado Local. Sébaco doa de julio de 

mil novecientoa cincuenta y trea.-francisco Escor· 
cla.-Juan Valle M., Srio. 

Ea conforme.-Juan Valle M., Srio. 
1930 3 l 

No. 20 
Román Arauz Sallnaa, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, como coheredero su· 
cesión intestada su madre Candelaria Arauz Brlo
nes, que fue de cien años de edad, viuda, de oficios 
doméstico• y de e1te vecindario, 101icita trtulo- su
pletorio cortijo Varcull, ubicado sitio Moropotente .• 
de esta jurisdicción, como de media caballería de 
extensión, contiene, grama, montea, casa de habita
ción, entejada, embarrada, parada 1obre horcones, 
de doce varas de largo por 1eis de ancho, debida· 
mente icotado, lindante: oriente, occidente, y norte 
predio de Luis Briones Molina; sur, fundo de juan 
Alberto Brlone1. 

No tiene número ni gravamen. 
Lo estima en mil córdobas. 
Quien tenga derecho opónqase término ·1egal. 
Dado juzgado de Distrito de lo Civil. Estell, 

veinte de junio de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Narváez López.-Calixto Outiérrez C., Srlo. 

1837 3 1 

· N9 122 
. fldel Ubaú 101iclta trtulo supletorio de una me· 

d1agua embarrada, ·cubierta su techo con teja de 
barro que mide de largo nueve varas por cuatro de 
ancho, en un solar que mide treima y tres varas una 
tercia por cada uno de sus lados, limitado-el con· 
junto asf: norte, caaa de Manuel lldefonso Uba1í h., 
calle de por medio; sur, casa y solar de Ramón Ca· 
lero; Oliente, solar de Antonio Rugama¡ occidente, 
predio de Benito Ortez. 

Que eatlma el conjunto en dosclento1 córdobas. 

Todo con· audiencia del Síndico Municipal y Re., 
preaentaute del fi1~Q, · ' 
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El que ae crea con derecho opóngase en el térml· 
ho de ley. 
. Dado en este Juzgado Local. Condega trea de 
Julio dé mil novecientos cincuenta y tres.-Mlguel 
Peralta 0.-f. Villarrelna Srlo. 

E1 conforme.-F. Villarrelna. 1!)29 3 1 

Quien quieri oponerse, pres~ntese legalmente. 
Dado juzgado Distrito. Jiltotega, seis julio mil 

novecientoa cincuenta y tres;-f, A. Cuadra L.-C. 
C11tlllo C., Srlo. 

Conforme.-jinotega aiete julio mil noveciento1 
cincuenta j tres.-C; Cutillo C., Srio. 

1912 3 1 
. N9 17t - -

La seiiora Cel1a Oómez Herrera se ha presentado • N~ 124 
este Juzgado 1ollcltando título 1upletorlo de una María Isabel Hidalgo, solicita trtulo 1upletoflo cli· 
finca rústica situada en la ºcomarca de Nandayoal 11 v solar Mina India, esta juriadicción, midiendo 

iuriadlcción departamento 
0

de Managua, compueat~ solar, cincuenta por cuarenta varas, lindante: orlen· 
ote d~ terre~o propi? de cincuenta manzanaa y te, Callxto Argueta; poniente, potrero Compaftfa 

•ela .mil trescientu ~emtlcinco varas cuadradaa •u· . Minera India; norte, Josefa Ramlrez, estoa median· 
perf1cle, con estas d1mensior1es y linderos! oriente, do calle; sur, Oregoria Rivaa. 
aelscientaa sesenta .Y doa varas. terre!1o Uzaro Agui Interesados opónganae. , 
lera; norte, ochocientas cuarenta varu, tetrenos jiizgado Civil Distrito. León, 1els Julio mil nove· 
Berta Meza Y Lázaro Agullera; poniente, cuatro· ciento• clricuenta 1 tJeli;-;j. R; Saltorfo E., Srlo, 
cientas setenta varas, camino en medio1 ptopiedad - 1927 3 t 
Enrique Ca.sho; y sur, noyeclentaa ochenta y nueve . N9 164 
varas? predio Lázaro Aguilera. • Tomás Vargas Dávlla, solicita título supletorio, 

Quien créase con derecho opongase término de finca agrfcolá Santa Leonor, litio Copaltepe, Naga· 
ley. . . rote, terreno propio, 1etentidó1 manzanaa, lindante: 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1ttlto. Socorro Avilés¡ norte, Carmela Carrión; sur, Oer• 
Managua, de julio de mil noveclento• clrtcueiita y mAn C11adrai Cecilio Avilés¡ poniente, Mariano Lam 
tre..-R. E. flallos.-Homero Sierra, Srio. pfn, Lui1 Oarda. 
/. 1800 3 l lntere11do1 opónganse. 
· Juzgado Civil Distrito. Ledn, doce julio mil no-

N9 120 vecientos cincuentltré1.-J. R. Saborfo E.1 Srio. 
Juan Antonio Rlos, solicita título supletorio si· 1973 3 1 

guientes inmuebles: a) casa y solar situados en 
la parte 1ur de este pueblo, casa mide diez varas de 
frente, por diez de fondo con todo y corredor, so· 
lar mide por el este y oeste, cincuenta y doa varas; 
por el norte, treinta y cinco varas; por el sur, vein
te y 1lde varu, siendo sus linderos: norte, caaa y 
solar de Rubén Medina, calle en medio¡ sur, con 
11catera del seiio_r Rfoa; este, con 1olar y casa de 
Nicolás Mendlola; oeste,•con solar y casa de José 
Martinez; b) 1acaterita de dos manzanaa de ex
tensión, con cercaa propias, bajo loa siguientes lin
deros: norte, con solares y casas de Benito Ríos, NI· 
coláa Mendiola y juan S. Ríos; sur, con rto de VI· 
llanueva; este, con potrero de Pastor Salazar enca
lonada de por medio; oeste, con solares y casas de 
Félilt y Leandra Ramos. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Juzgado Local Civil. Vfllanueva tres de Julio de 

mil novecientos cincuenta y tre1.-André1 Montes. 
-Marco S. Rojas, Srto. 1931 3 J 

N9 119 
Efraín Baca solicita título supletoio de un solar y 

caaa situados al sur de eata población y en el can
tón occidental, que mide el aolar: costado oriental, 
treinta y cuatro vara1¡ costado occidental: treinta y 
cuatro y seis varaa; y los-costadoa norte y sur, diez 
y seis varas, lindante: oriente, con Hercilia Ouzmlin 
occidente, con Emilia López; norte, con Anaelmo 
Agullar; y sur, Socorro Blanco calle en medio. 
Contiene una casa de siete varu de lar¡o por su 
ancho correspondiente forma cal'lón, un pozo de 
hal·ar agua y un escusado. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pneda opóngase. 
juzgado Local. Nagarote nueve de Julio de mil 

noveciento1 cincuenta y tres.-felipe Óallo, Srlo. 
1932 3 1 

N9 98 
Doctor Ernesto Vaca Torres, Apoderado don 

Juan Ubeda Otero, pide extiéndasele título aupleto· 
rio solar ubicado San Rafael del Norte, veintiirea 
varas frente, sesenta de fondo, cerna alambre con· 
teniendo caaa habitación diecisiete varas frente, ale· 
te ancho, con cielo razo, enladrillada en parte, do1 
mediaguaa, una ocho varas la otra de doce, cubler· 
ta tejas barro todu, lindante: oriente, flliberto p¡. 
neda; occidente, Emilio Mairena; norte, Teófilo Ur· 
bina; 1ur~ Félix Blandón. 

N9 140 
Guadalupe Monje, solicita titulo supletorio calla 

y 1olar, ubicados hacia el noroeste, Villa La Trinl· 
dad. Solar mide clliruenta var11 costado norte, sur 
y treinta varas ert cada urto de loa otros costados. 
Casa cal'l6n, de nueve varas por sel•; medlagua de 
nueve varH por tres y media. Todo de taquezal, 
embarrado y entejado. Conjunto limita: oriente, 
mediando camino, Alberto Mairena, poniente, me
dlsndo carretera, Mélida Mejía; norte, Ramón Blan
dón; sur, felfclto Martrnez. 

Oyense oposiciones thmino legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Eatelf nueve Julio mil ,. 

novecientos cincuenta y tres. Nueve de la maftarta 
-Narvliez López.-Calixto Outlérrez B., Srio. 

Conforme: -Callxto Outiérrez B., Srio. 
1968 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 146 

Leopoldo F. Salazar, de este domicilio, solicita 
depósito y reglatro eata marca de fábrica y comer· 
clo: 

OSTUMA 
Para: productos ele la agricultura, especialmente 
café crudo, tostado, molido, en bebidas y en. cual
quier otra forma. 

Oyense opo1iclonea término legal. 
Mlnilterlo de fomento. Managua, D. N., quince 

de Julio de mil novecientos cincuenta y trea.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 1480 3 l 

N9 132 
Salvador Bultrago Aja, apoderado de Anlceto e: .. 

qulvel hijo, h11e presentado este Ministerio aoli~i ..... 
tando registro esta marca de fábrica y comercio:. 

RAYO AZUL 
que usa para proteger un producto químico par~ 
matar in1ecto1 y otros anlmalea. 

Quien créaae con derecho oponerae, preaéntea~ 
término ley. 

Ministerio de fomento.-Managua, trece de Julio 
de mil novecientos cincuenta y tres.-A. Rizo Oyan·. 
¡uren,~Ofic:lal Ma:yor, .. · 1962 3 1 
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TERRENOS MUNICIPALES 
• N9 166 . 

Hipólito Castro, pide arriendo 1olar urbano 1itua· 
do barrio Ouanuca, de cinco vara• frente, diez fon· 
no, lindante: occidente, Hipólito Siles; oriente, 
Munzón; norte, Rfo Matagalpa; sur, calle puesto 
Cabeza. . 

Quien pretenda oponerse, hágalo término le1. 
Matagalpa, catorce de julio de mil novecientos 

cincuenta y tres.-R. Grijalva.-f. R. Membreilo O., 
Srio. 1981 3 1 

N9 128 
Guillermo Fernández, solicita se le de arriendo 

dos manzanas terreno ejidal, situado un kilómetro 
al Poniente cata población, siguientes linderos: nor· 
te, E1tanlslao Sándigo; 1ur, camino real que condu
ce a la carre¡era; oriente, estos mi1n>o1; poniente, 
mismo camino y Ceferino Enrfquez. • 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
~lcaldfa Munidpal.-Comalapa, 3 de Julio de 

1953.-Demetrio Duarte, Alcalde Municipal. 
1661 3 1 

• N9 110 
Rubén Arévalo, mayor de edad, cuado, agricul

tor, de eate domicilio, 101icita arrendamiento un lote 
terreno Municipal, en la costa de la Laguna de Ma
aaya, por esta jurisdicción, con estos linderos y di
mensiones: norte, lote arrendado a don franci1co 
Ruiz R , veintiocho varas; sur, carretera a Nindirf, 
doce varu; oriente, lote arrendado a Marcos Téllez, 
treintidos varas; occidente, veintiocho vara1, terreno 
Muoicipal. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér
mino legal. 

Alcaldía Municipal.-Maaatepe, veintiocho de ju
nio de mil noveciento1 cincuentra y tres.-Pedro 
Román C.-A. Ruiz Lacayo, Secretarlo. 

AVISOS 
N9 133 

1926 3 1 

El Director General de Obras Públicas hace 1aber: 
Que habiéndose llenado loa requi1ito1 y formall· 

dades legales, ha aprobado la medida de un lote de 
terreno ejldal ubicado en Tarreynaga, Departamen· 
to de León, de 31 manzanas y 7292 varu cuadradas, 
aollcitado por el eeilor José W. Mayorga, y efectua
da por el Topógrafo Pablo jiménez García. 

Managua, D. N., 24 de junio de 1953.-fernando 
J. Montiel G., Director General de Obras Públicas. 

1959 3 1 

. N9 131 
El Director General de Obrae Públicas hace aaber: 

Que habiéndose llenado los requisitos y formali
dades legales, ha aprobado la remedida y deslinde 
de un lote de trrreno particular ubicado en el Sitio 
de San José de Tecomapa, Departamento de León, 
de 1,433 manzanas y 6799.59 varas cuadradas, soli
citada por el seftor Canuto López Mejfa, y efecfua
da por loa Ingenieros Topógrafos don Saturnino 
Oámez y don Pablo jiménez García. 

Managua, D. N., JO de julio de 1953.-femando 
J. Montiel G., lng. Civil, Director General de Obras 
Públicas. 1958 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 145 

Margarita Cornavaca viuda Chavez, 101lclta sin 
perjuicio porción conyugal, declárese heredera a 
1u menor hija legítima Thelma Susana Chavez Cor· 
nav11ca, su padre Segundo Chavtz SoH1. Bienes: 
lote cuatro manzanaa, coita aur, Nagarote, lindante: 
oriente, Pedro Comavaca¡ poniente J norte, lotea 
que formaron fiaca Ojo de Agua,, que fue Jaaa de 

Dio1 Meda!; 1ur, mediando camino, Juana viuda 
Núllez. 

lntere.adoa opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Julio mil 

novecientos cincuenta y tres.-j. R. Saborfo E., 
Srio. 1992 1 

N9 190 
Doila Camita Oámez viuda de Vizcaíno, 1e ha 

presentado pidiendo que 1in perjuicio de sus dere
cho• como cónyuge 1obreviviente, se declaren here· 
dero1 de 1u marido Carlos Vizcaíno quien fue ma· 
yor de edad, casado, comerciante y de este domicl· 
llo, a sus hijos Carloa Viscafno y Camila (Nena) 
Vlscafno de Hesa. Seilala como biene1 sus dere· 
chos 1obre dos lotea de terreno ad: el primero en 
Chontale1, limitado al norte, rfo Punta Gorda; 1ur, 
terrenos nacionales; oriente, terreno del Dr. Hilde· 
brando Castellón; y poniente, terrenos nacionales y 
del General Camilo Castellón. El segundo lote en 
Bluefields, limitado oriente, Mar Caribe; poniente, 
terreno• de fernando Abaúnza y Saludor Barque· 
ro; norte, con una cordlilera que termina en Mon· 
key Polnt; y 1ur, con Rfo Rama Inferior o Punta 
Gorda. -

Oyense opo1iciones en término de ocho dfas. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Di1trito.-Mana 

gua, veinte de Julio de mil novecientos cincuenta y 
tree.-Juan Velásquez Prieto, juez Segundo Civil 
del Distrito.-A. Selva, Srlo. 1993 1 

N9 94 
Manuela Bermúdez de Guadamuz, pide declárese· 

le heredera como cesionaria de 101 derechos here· 
ditarlo1 que pertenecieron a Ana Rosa y Fernando 
Miranda, y 101 de Marfa Tere11 Miranda de Canda, 
en la sucesión de Bemilda del Carmen Miranda. 

Opo1ición término legal. 
juz¡ado Civil del Distrito.-Granada, sei1 de Julio 

mil novecientos cincuenta y tres.-Ouillo. Morales, 
Srlo. 1910 1 

N9 71 
Petrona Leonor Quiroz, solicita declaratoria here· -. 

dero de Salvador Gómez de Quiroz, indicando bie· 
nea, predio urbano en Subtiava, lindante: oriente, 
predio de Petrona de Quiroz; poniente, calle en 
medio, Abraham Centeno; norte, calle en medio, 
Socorro Quiroz; sur, Sebasti:in Torufto. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo dentro 
término le¡al. 

Juz¡ado Civil Distrito.-León, do1 Julio mil nove·· 
ciento• clncuentitré1.-J. R. Sabodo E., Srio. 

1893 1 

. N9 73 
Antonia Mercedes Picado, solicita decláresela he· 

redera au padre Oregorlo Picado, chacra Cacaotal, 
esta jilriadicción, que mide y linda: oriente, noven· 
ta varas, Pedro Joaquín Picado; poniente, Dionlsio 
Carvajal, ciento cuatro varas; norte, doscientas cua· 
renta varas, Coronada v. Amaya; sur, cientu setenti· 
dos vara1, feUcltas de Picado. 

Interesados opónganse. · 
juzgado Civil Distrito.-León, dos julio mil nove· 

cientos cincu1ntitré1. - J. R. Saborfo E., Srio. 
1891 1 

N9 158 
Clodomiro Guevara, unión hermanos Concep

ción, juliana, Mercedn, Alfredo, Ernesto, francis
ca, Roaa Guevara, 1ollcitan decláreseies herederos 
s~ rl!adre .Jo~efina Ou~vara, finca rústica esta juria· 
d1cc1ón, hm1tada: oriente, Claro joaqufn; poniente, 
•Pila Zapasmapa•; norte, camino; 1ur, Esteban Sán· 
chez. - ' 

Quien créue con derecho, opóngaae término legal. 
juzgado Diatrito.-Maqtepc, trece julio mil nove

clento1 ciacueaütréL-Carl H. Lovo T.-Carloa B. 
Rai& 0v Sdo.. 1979 1 
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No. 153 
Perfecta Ro1enda Bravo, solicita d.eclárasele here• 

dera de leLnarda y Dionisia Bravo. 
Interesados opónganse •. 
juzgado Civil del Distrito.-Oranada, diez Julio 

mil novecientos cincuentitrés.-Edmundo Matus M., 
Srlo. _1967 1 

N9 154 · 
Berta de Deshon, solicita declárasele heredera su 

marido Eduardo Rafael Deshon, bienes, derechos, 
yaccionea como ceslonorla derechos correapondlan 
1u1 hijos Berta de lrigoyen, Edmundo, Eduardo y 
Mario Deshon Montealegre. 

Opónganse término legal. 
juzgado Civil Dlstrlto.-Chinandega, catorce julio 

mil novecientos cincuentltré1.-Manuel Salv. Ouar· 
dado, Srio. 1968 1 

. N9 126 
Hortencia Estrada viuda de Chávez I'l'amendi, 10· 

licita declárasele herederos, de 1u padre juan Ra· 
mendl Chávez, a su1 hijos Vlctorlno, Agustín, Oul
llermina y Paulina Ñamendi Estrada; bienes, finca 
róstica, lindante: oriente, aeftora Porta; poniente y 
1ur, Miguel Chávez; norte, Candelarlo López; otra, 
lindante: oriente, seilores Porta; poniente y norte, 
Candelario López: sur, Salvadora Dávila. 

Sin perjuicio porción, de ella, cónyuge sobrevi
viente. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Dlstrlto.-Masaya, diez julio mil 

novecientos cincuenta y tre1.-Akile1 Oaray, Srlo. 
1960 1 

N9 125 
Tobías Poveda M., como cesionario derecho• he· 

reditarios en sucealón juan Ramón Poveda, solicita 
decláresele heredero de este último. Bienes: Casa 
y solar ubicados Villa Telica, esta jurisdicción, lin
dantes: oriente, María R!oa; poniente, mediando 
calle, Nazarla Ram!rrz; norte, Llzandro .Parajón; 
sur, juan Amaya. 

Interesados opónganse. _ 
juzgado Civil Distrito.-León, nueve de julio de 

mil novecientos cincuentltrés.-J. R. Sabor!o E., Srlo. 
1933 1 

No 156 
Américo juan Crovettó, pide decláre~ele hdredero, 

con sus hermanos Josefa fduvlgi1, Cristóbal, Ed
mundo, Ana del Carmen, Silvia Empe1atiz y José, 
todos Crovetto, de 1u padre juan jo1é Ignacio Cro· 
vetto. Bienes: Caaa y solar en La LibNtad, limi
tados: norte, casa y 1olar testamentaria Telémaco 
Blandino; mr, caaa testamentaría Juatino Abaunza y 
Teléaforo Acevedo; oriente, casa nacional, calle en 
me~lo; poniente, casa y 1olar de Emilio Marcial 
Oonzález Blandón. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Di1trlto.-julgalpa, Julio quin•'.e de 

mil novecientos cincuenta y trea.-Manuel Castrlllo 
Oámez.-fulg. Mirandi M., Srlo. 

Ea conforme,~ fulg. Miranda M., Srlo. 
1980 1 

Np 152 . 
Octavi1 Catalina Madrll, pide decláreaele herede· 

ra unión hermano: Eduardo Madriz, de su madre 
francisca Madriz. Bienes: Una casa y correspon· 
diente aolar en Pueblo Nuevo, esta ciudad, limitada: 
norte, casa de Victoria Oómez, calle enmedio¡ 1Ur, 
1olar y_ casa María Corrales; oriente, casa Cirlaco 
Duarté, Avenida enmedio;-y poniente, casa y solar 
Ermellnda Zeledón. 

Opóng11e término legal. "' 
Dado juzgado Di1trito.- juigalpa, Julio trece de 

mil JJovecieotOI ciacueota y trea.-Corrcgido-Edic-. . 

to-Dado-Vale.-Manuel Oastrillo Oámez.-He 
renia Barillu B., Srla. 

Es conforme.-Juigalpa, trece de julio de mil no· 
veclentos cincuenta y tres.-Herenia Barillas B., 
Srlo. 1966 1 

N9 157 
Oiga Cristina Pineda Poveda, aollclta decláresele 

un,ón hermanos Concepción y Dora Pineda, here
dero• 1u madre justina Pove.da de Pineda. Bienes 
mueble y un mil córdobas. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito. León, uno julio mil ·no

vecientos cincuentltres.-j. R. Sabor!o E., Srio. • 
1969 1 

1 

CITACIONES oe PROCESADOS 
Np 9 

Por primera vez crtase y emplázase al proce
sado Antonio Eacorcla, de calidadea ignoradas, para 
que dentro del término de quince dlaa comparezca 
a este despacho a defenderse en la presente causa 
que se le ln1truye por 1er autor del delito de leslo· 
ne1 en la persona de justa Marenco de veintitre1 
afto1 de edad, caaada, de oficios domésticos y veci
na de la comarca de Cebadllla, jurisdicción de Te
ustepe, de este departamento, bajo pena de decla
rarlo rebelde elevar esta nuaa a plenario y nom. 
brarle defensor si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a 101 par· 
tlculares la de denunciar el lugar donde 1e oculta. 

Dado en el juzgado de Dlatrito de lo Criminal. 
Boaco, velntiseis de Junio de mil novecientos cln· 
cuenta y trea.-lg-t-Comparez-Vale.-f. M Are· 
llano.-j. Guzmán O., Srlo. . 238 1 

N9 40 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Roaalfo Sulután, quien .es mayor de edad, casado, 
oficinista y de cate domicilio, para que dentro del 
término de quince df11 comparezca a este despacho 
a defenderse en la causa que ae le 1igue por el de--4 
lito de tentativa de homicidio en la persona de 
Gabriel Salamanca hijo, quien es mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este domicilio, y por la falta 
consistente en portar arma prohibida dentro de la 
ciudad bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar esta cauaa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece . 
. Se recuerda a 111 autoridades la obligación que' 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculta . 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil. y 
Criminal por la ley. León, uno de Julio de mil no· 
veciento1 cincuenta y tre1.--llneado-Clvll y
V1le-te1tad - a-l-no valen.-Salvador Mayorga 
0.-Rodolfo Salazar Prfo, Srio, 244 1 

} 
. No. 19 

Por primera vez cito y emplazo al procesado San 
tos Sánchez Polanco, de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
al local de este Juzgado a defenderae en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones en la per-
1ona de Martín de jeaú1 Váaquez Muiioz, de dieci
siete aftos de edad, •oltero, agricultor y de este do
micilio, bajo apercibimientos de declararlo rebelde 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo hace. 

Se recuerda a las autoridades públicas la obliga
ción que tienen de capturar a dicho procesado y a 
los civiles la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Unlco del Distrito. Somoto, 
quince de Junio de mil oovecleotoe cincuenta y tres 
-Rodolfo Ovledo Roja1.- O. López Martlnez, Srio. 

24] 1 
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